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Requisitos para candidaturas 
constituyentes para escaños reservados.

Tener más de 18 años.

No haber sido condenado a 
pena aflictiva.

Acreditar calidad indígena 
mediante certificado CONADI.

Para pueblo Chango, puede 
acreditarse también con 
declaración jurada.

Cada candidatura puede 
representar solo a un pueblo.
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Requisitos para candidaturas 
constituyentes para escaños reservados.

3 comunidades o

5 asociaciones indígenas  
registradas en CONADI o

1 cacicazgo tradicional 
reconocido en ley 19.253 o

3 organizaciones 
representativas de los 
pueblos no inscritas o

120 firmas de personas que 
tengan acreditadas calidad 
indígena del mismo pueblo 
de candidatura.

En caso pueblo Mapuche, Aymara 
y Diaguita requiere patrocinio de 
algunas de las siguientes:



Requisitos para candidaturas 
constituyentes para escaños reservados.

1 comunidad, asociación 
registrada o 

1 organización indígena no 
registrada, o

60 firmas de personas que 
tengan acreditada calidad 
indígena del mismo pueblo 
de candidatura.

En el resto de los pueblos, 
basta con patrocinio de: 


